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Ciudad de México a 12 de octubre de 2020

-H

Oq Asunto: Comentarios al proyecto de "Hoja de Ruta
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Pleno del Instituto Federal jde Telecomunicaciones
Presente '

MIGUEL OROZCO GÓMEZ, en mi carácter de representante legal de la Cámara
Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT), lo que acredito con copia de
la escritura pública número 47,306 pasada ante la fe del Licenciado Maximino
García Cueto, notario público número 14 del Distrito Federal, misma que adjunto
como anexo 1, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y
documentos el ubicado en la casa número 1013 de la avenida Horacio, colonia
Polanco. Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11550, México, Distrito Federal, y
siguiendo instrucciones del Lic. José Luis Rodríguez Aguirre, Presidente de la
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, atentamente comparezco a
exponer lo siguiente:

La CIRT comparece al proceso de consulta, en representación de todas las
empresas concesionarias de radio y televisión que se encuentran agremiadas, para
efectuar precisiones y verter los argumentos que más adelante se refieren en este
escrito. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4° de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, así como 5° del Reglamento de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.

La CIRT cuenta con atribuciones para actuar en defensa de los intereses de sus
agremiados, en efecto, de conformidad con la legislación que regula a las Cámaras
Empresariales, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión tiene por
objeto representar, promover y defender los intereses de los concesionarios y de
radio y televisión.

Es decir, a mi mandante le corresponde la defensa de los intereses de la industria
de radio y televisión, frente a los órganos del Estado, en términos de lo previsto por
el artículo 7 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. Además
de que la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, en su artículo 4°,
establece que somos órganos de consulta y colaboración del Estado.
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